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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 

 

RESOLUCION JEFATURAL N° -2026-JN/ONPE 
 
Lima, 19 de febrero de 2026 
 
 

VISTOS: El Proveído n.° 000532-2026-GG/ONPE de la Gerencia General; así 

como, el Informe n.° 000014-2026-SGAD-GAJ/ONPE de la Sub Gerencia de Asesoría 
Administrativa de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe n.° 000041-2026-SGAE-
GAJ/ONPE de la Sub Gerencia de Asesoría Electoral de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y, los Informes n. os 000077-2026-GAJ/ONPE y 000107-2026-GAJ/ONPE de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica; y,  

CONSIDERANDO: 
 
La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo 

constitucionalmente autónomo que tiene como función primordial garantizar la fiel y libre 
expresión de la voluntad popular manifestada a través de los procesos electorales, de 
referéndum y otras consultas populares a su cargo, siendo la autoridad máxima en su 
organización y ejecución, de conformidad con la Ley n.° 26487; 

 
 La Ley n.° 29477, Ley que inicia el proceso de consolidación del espectro 
normativo peruano, en sus artículos 1 al 5, contiene un listado de normas (Leyes, 
Resoluciones Legislativas, Decretos Leyes, Decretos Legislativos, Decretos Supremos, 
Resoluciones Legislativas, entre otras) explícitamente excluidas del derecho vigente o 
que se encuentran derogadas tácitamente o que contienen autorizaciones de viaje al 
Presidente de la República y encargaturas de la Presidencia de la República o 
autorizaciones de ingreso de personal militar y/o armamento extranjero o que contiene 
la delegación de facultades al Poder Ejecutivo para legislar sobre diversas materias; 
 

Asimismo, en el artículo 8, establece que los diferentes sectores, Gobiernos 
Regionales y Locales, así como los organismos públicos, confeccionarán 
progresivamente los listados de las normas no vigentes de carácter general que 
hubieren expedido, los que serán difundidos a través de normas igualmente de carácter 
general cuya expedición estuviera dentro del ámbito de sus atribuciones. Los diferentes 
Sectores, los Gobiernos Regionales y Locales, así como los organismos públicos 
remitirán con carácter obligatorio los listados confeccionados al Ministerio de Justicia, 
que a través de su Dirección Nacional de Asuntos Jurídicos los consolidará y reportará 
al Congreso de la República para que continúe con el proceso de racionalización y 
sistematización legislativa”; 

 
Respecto al ámbito de aplicación del artículo 8 citado, en la Exposición de 

Motivos de la referida ley1, página 81 del expediente digital, último párrafo se señala: 
“En el Artículo 8 se contempla la obligación de los entes públicos de todo nivel2 de 

 
1 Accesible en el siguiente link:  
https://www2.congreso.gob.pe/Sicr/TraDocEstProc/TraDoc_condoc_2006.nsf/d99575da99ebfbe305256f2
e006d1cf0/808c03be5b91e3640525759a0073b9cf/$FILE/03175.pdf 
 
2 Lo resaltado en negrita es nuestro. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19-02-2026. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0027 0099 3468

RESOLUCION JEFATURAL N° 000030-2026-JN/ONPE

Lima, 19 de febrero de 2026
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realizar una tarea similar a la que iniciaría el Congreso de la República de aprobarse el 
presente Proyecto de Ley, disponiendo a su vez que el órgano pertinente del Ministerio 
de Justicia, por corresponderle funcionalmente, apoye a los demás sectores en dicha 
tarea”; 

 
Con relación al concepto de “normas de carácter general”, resulta pertinente 

remitirnos a la definición contenida en el numeral 5 del artículo IV del Título Preliminar 
del Decreto Supremo n.° 007-2022-JUS, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco 
para la Producción y Sistematización Legislativa que señala lo siguiente: “(..) entiéndase 
como norma de carácter general a aquella que crea, modifica, regula, declara o extingue 
derechos u obligaciones de carácter general, de cuyo texto se deriva un mandato 
genérico, objetivo y obligatorio, vinculando a la Administración Pública y a los 
administrados, sea para el cumplimiento de una disposición o para la generación de una 
consecuencia jurídica”; 
 

En ese marco normativo, atendiendo a que las acciones señaladas en el artículo 
8 de la Ley n.° 29477 son de carácter progresivo, mediante el informe de Vistos, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica eleva la propuesta de listado de normas no vigentes de 
carácter general expedidas por la ONPE, correspondiente a los años 2023, 2022 y 2021, 
recomendando que sea difundido a través de una norma de carácter general y, 
posteriormente, disponer su remisión al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a 
fin de dar cumplimiento al mandato legal previamente citado;  

De conformidad con el literal h) del artículo 5 y el artículo 13 de la Ley n.° 26487, 
Ley Orgánica de la ONPE; el literal y) del artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones de la ONPE, aprobado por Resolución Jefatural n.° 
000125-2024-JN/ONPE y la Resolución Jefatural n.° 000018-2026-JN/ONPE; 

Con el visado de la Gerencia General, la Secretaría General y la Gerencia de 
Asesoría Jurídica;  

 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. – Disponer la publicación de normas de carácter general no 
vigentes emitidas por la ONPE, correspondiente a los años 2023, 2022 y 2021, de 
conformidad con el artículo 8 de Ley n.° 29477, Ley que inicia el proceso de consolidación 
del espectro normativo peruano, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19-02-2026. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0027 0099 3468
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N.° 

Norma General no 

vigente (Resolución 

Jefatural) 

Sumilla o título 
Norma derogatoria 

(Resolución Jefatural) 

Fecha de 

emisión de 

la norma 

derogatoria 

1 
Resolución Jefatural n.° 

000148-2017-JN/ONPE 

 

Aprueba el Reglamento para el 

Tratamiento de las Actas 

Electorales para el Cómputo de 

Resultados 

Resolución Jefatural n.° 

001640-2021-JN/ONPE 
28/11/2021 

2 
Resolución Jefatural n.° 

000128-2021-JN/ONPE 

Designa la nómina de fedatarios 

institucionales 

Resolución Jefatural n.° 

001630-2021-JN/ONPE 
26/11/2021 

3 

Resolución Jefatural n.° 

000030-2020- 

JN/ONPE 

Delega en el Gerente General, la 

facultad de emitir la resolución que 

exprese la procedencia o no de la 

autorización del otorgamiento del 

beneficio de defensa y asesoría 

especializada para servidores y ex 

servidores de la entidad 

Resolución Jefatural n.° 

001415-2021-JN/ONPE 
09/11/2021 

4 
Resolución Jefatural n.° 

000074-2016-J/ONPE 

Aprueba las Disposiciones e 

Instrucciones para Garantizar el 

Orden, la Seguridad y la Protección 

de la Libertad Personal durante los 

procesos electorales, de 

referéndum u otras consultas 

populares 

Resolución Jefatural n.° 

000200-2021-JN/ONPE 
22/07/2021 

5 
Resolución Jefatural n.° 

000074-2021-JN/ONPE 

Directiva de “Entrega de 

Compensación Económica a favor 

de Miembros de Mesa”, con 

Código DI04-GAD/FIN - Versión 00 

Resolución Jefatural n.° 

000150-2021-JN/ONPE 
15/06/2021 

6 
Resolución Jefatural n.° 

000167-2019-JN/ONPE 

Designa la nómina de fedatarios 

institucionales 

Resolución Jefatural n.° 

000128-2021-JN/ONPE 
31/05/2021 

7 
Resolución Jefatural n.° 

000079-2021-JN/ONPE 

Aprueba siete (7) documentos, 

denominados “Protocolos de 

Seguridad y Prevención Contra el 

COVID-19”, Versión 02 

Resolución Jefatural n.° 

000103-2021-JN/ONPE 
04/05/2021 

8 
Resolución Jefatural n.° 

000039-2021-JN/ONPE 

Aprueba siete (7) documentos, 

denominados “Protocolos de 

Seguridad y Prevención Contra el 

COVID-19”, Versión 01 

Resolución Jefatural n.° 

000079-2021-JN/ONPE 
26/03/2021 

9 

Resolución Jefatural n.° 

000382-2020- 

JN/ONPE 

Dispone el cumplimiento de siete 

(7) Protocolos de seguridad y 

Prevención contra el COVID-19 

Resolución Jefatural n.° 

000039-2021-JN/ONPE 
22/02/2021 

10 

Artículo Cuarto de la 

Resolución Jefatural N° 

000284-2019-JN/ONPE 

Aprueba el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos 

Resolución Jefatural n.° 

000035-2021-JN/ONPE 
18/02/2021 

11 
Resolución Jefatural n.° 

000259-2016-J/ONPE 

Aprueba las “Disposiciones para 

admisión de las solicitudes de 

revocatoria de autoridades 

regionales y/o municipales” 

 

Resolución Jefatural n.° 

000029-2021-JN/ONPE 
11/02/2021 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19-02-2026. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0027 0099 3468
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12 
Resolución Jefatural n.° 

001106- 2021-
JN/ONPE 

Modifica la delegación de 

facultades en materia de 

contrataciones públicas y 

presupuestal en favor de la 

Secretaría General, y en materia 

de bienestar social en favor de la 

Gerencia de Recursos Humanos 

Resolución Jefatural n.° 

005699-2022-JN/ONPE 
30/12/2022 

13 Resolución Jefatural n.° 
000195-2022-JN/ONPE 

Delega facultades a la Gerencia de 

Información y Educación Electoral 

para suscribir convenios con las 

universidades públicas y privadas 

Resolución Jefatural n.° 

005699-2022-JN/ONPE 
30/12/2022 

14 
Artículo segundo de la 

Resolución Jefatural n.° 
000158-2022-JN/ONPE 

Aprueba la delegación de la 

facultad de modificar el Cuadro 

Multianual de Necesidades de la 

ONPE en la Gerencia de 

Administración. 

Resolución Jefatural n.° 

005699-2022-JN/ONPE 
30/12/2022 

15 
Resolución Jefatural n.° 

002298-2022-JN/ONPE 

Aprueba la Directiva DI02-SG/TD 

“Atención de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública en 

la Oficina de Procesos Electorales 

– ONPE” 

Resolución Jefatural n.° 

005562-2022-JN/ONPE 
22/12/2022 

16 

Resolución Jefatural n.° 

002659- 2022-

JN/ONPE 

Aprueba siete (7) documentos, 

denominados “Protocolos de 

Seguridad y Prevención Contra el 

COVID-19” 

Resolución Jefatural n.° 

004914-2022-JN/ONPE 
02/12/2022 

17 
Resolución Jefatural n.° 

002999-2022-JN/ONPE 

Aprueba el “Protocolo para la 

atención a las personas con 

discapacidad y la atención 

preferente” con Código OD01-

SG/ATC, Versión 00 

Resolución Jefatural n.° 

004854-2022-JN/ONPE 
01/12/2022 

18 
Resolución Jefatural n.° 

000014-2015-J/ONPE 

Aprueba la Directiva de 

“Participación de la ONPE en la 

Elección de Autoridades 

Universitarias”, con Código DI02-

GIEE/AT 

Resolución Jefatural n.° 

003571-2022-JN/ONPE 
30/09/2022 

19 
Resolución Jefatural n.° 

000282-2020-JN/ONPE 

Aprueba la Directiva DI01-

GSFP/AT “Servicio de asistencia 

técnica y apoyo en materia 

electoral a organizaciones políticas 

y sociales, e instituciones públicas 

y privadas”, Versión 01 

Resolución Jefatural n.° 

003054-2022-JN/ONPE 
08/09/2022 

20 
Resolución Jefatural n.° 

001663-2022-JN/ONPE 

Aprueba el “Protocolo para 

garantizar el derecho al voto de las 

personas trans en la jornada 

electoral” con Código OD20-

GOECOR/JEL” – Versión 01 

Resolución Jefatural n.° 

003001-2022-JN/ONPE 
01/09/2022 

21 

Resolución Jefatural n.° 

000035- 2021-

JN/ONPE 

Aprueba el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos 

Resolución Jefatural n.° 

002790-2022-JN/ONPE 
11/08/2022 

22 
Resolución Jefatural n.° 

0139-2015- J/ONPE 

Designa al secretario general como 

encargado del Banco de Datos 

Personales de la ONPE y como 

representante de la Entidad en el 

procedimiento de inscripción ante 

la Dirección de Registro Nacional 

de Protección de Datos Personales 

Resolución Jefatural n.° 

002704-2022-JN/ONPE 
03/08/2022 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19-02-2026. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0027 0099 3468
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23 
Resolución Jefatural n.° 

001845-2022-JN/ONPE 

Aprueba siete (7) documentos, 

denominados “Protocolos de 

Seguridad y Prevención Contra el 

COVID-19” 

Resolución Jefatural n.° 

002659-2022-JN/ONPE 
27/07/2022 

24 
Resolución Jefatural n.° 

000150-2021-JN/ONPE 

Aprueba la Directiva “Entrega de 

Compensación Económica a favor 

de Miembros de Mesa”, con 

Código DI04-GAD/FIN - Versión 01 

Resolución Jefatural n.° 

002658-2022-JN/ONPE 
27/07/2022 

 

25 

Resolución Jefatural n.° 

000163-2021-JN/ONPE 

Aprueba la Directiva DI02-SG/TD 

“Atención de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública en 

la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales - ONPE”, Versión 01. 

Resolución Jefatural n.° 

002298-2022-JN/ONPE 
28/06/2022 

26 

Artículo Segundo de la 

Resolución Jefatural n.° 

000355-2020-JN/ONPE 

Aprueba el Formulario P1 que se 

requiere como solicitud del 

procedimiento de “Acceso a la 

Información Pública creada u 

obtenida por la entidad, que se 

encuentre en su posesión o bajo su 

control” 

Resolución Jefatural n.° 

002132-2022-JN/ONPE 
08/06/2022 

27 
Resolución Jefatural n.° 

000073-2021-JN/ONPE 

Aprueba el Reglamento del 

Sistema de Notificaciones 

Electrónicas de la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales – 

SISENONPE 

Resolución Jefatural n.° 

002079-2022-JN/ONPE 
25/05/2022 

28 

Resolución Jefatural n.° 

000676-2021- 

JN/ONPE 

Dispone la actualización de siete 

(7) documentos, denominados 

“Protocolos de Seguridad y 

Prevención Contra la COVID 19 

Resolución Jefatural n.° 

001845-2022-JN/ONPE 
11/05/2022 

29 
Resolución Jefatural n.° 

000676-2021-JN/ONPE 

Dispone la actualización de siete 

(7) documentos, denominados 

“Protocolos de Seguridad y 

Prevención Contra el COVID-19” 

Resolución Jefatural n.° 

001845-2022-JN/ONPE 
11/05/2022 

30 
Resolución Jefatural n.° 

000062-2021-JN/ONPE 

Aprueba el Protocolo para 

garantizar el derecho al voto de las 

personas trans en la jornada 

electoral” con Código OD20-

GOECOR/JEL” – Versión 00 

Resolución Jefatural n.° 

001663-2022-JN/ONPE 
02/05/2022 

31 

Resolución Jefatural n.° 

000200- 2017-

JN/ONPE 

Aprueba el Reglamento Interno de 

Fedatarios de la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales” 

Resolución Jefatural n.° 

001592-2022-JN/ONPE 
28/04/2022 

32 
Resolución Jefatural n.° 

000200-2021-JN/ONPE 

Aprueba la Disposiciones e 

Instrucciones para Garantizar el 

Orden, la Seguridad y la Protección 

de la Libertad Personal durante los 

procesos electorales, de 

referéndum u otras consultas 

populares 

Resolución Jefatural n.° 

000806-2022-JN/ONPE 
23/02/2022 

33 
Resolución Jefatural n.° 

000374-2021-JN/ONPE 

Designa al Gerente de la Gerencia 

de Planeamiento y Presupuesto, 

como representante alterna 

institucional para la conformación 

de la “Comisión Nacional de Alto 

Nivel para la Igualdad de Género – 

CONAIG” 

Resolución Jefatural n.° 

000527-2022-JN/ONPE 
07/02/2022 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19-02-2026. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0027 0099 3468
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34 
Resolución Jefatural n.° 

002658-2022-JN/ONPE 

Aprueba la Directiva denominada 

“Entrega de Compensación 

Económica a favor de los 

Miembros de Mesa”, con Código 

DI04-GAD/FIN – Versión 02 

Resolución Jefatural n.° 

000387-2023-JN/ONPE 
18/04/2023 

35 
Resolución Jefatural n.° 

005562-2022-JN/ONPE 

Aprueba la Directiva DI02-SG/TD 

“Atención de las Solicitudes de 

Acceso a la Información Pública en 

la Oficina de Procesos Electorales 

– ONPE”, Versión 04 

Resolución Jefatural n.° 
000572-2023-JN/ONPE 

18/05/2023 

36 
Resolución Jefatural n.° 

003001-2022-JN/ONPE 

Aprueba el “Protocolo para 

garantizar el derecho al voto de las 

personas trans y no binarias en la 

jornada electoral” con Código 

OD20-GOECOR/JEL” – Versión 02 

Resolución Jefatural n.° 

000618-2023-JN/ONPE 
08/06/2023 

37 
Resolución Jefatural n.° 

002079-2022-JN/ONPE 

Aprueba el Reglamento del 

Sistema de Notificaciones 

Electrónicas de la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales – SISEN-

ONPE 

Resolución Jefatural n.° 
000726-2023-JN/ONPE 

02/08/2023 

Artículo Segundo. -  Remitir la presente Resolución Jefatural al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, para los fines pertinentes.  

Artículo Tercero. - Disponer la publicación de la presente Resolución en la web 
oficial institucional ubicada en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano 
www.gob.pe/onpe y en el Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del plazo de tres 
(3) días de su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 

Jefe 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 

PCS/rds/mbb/cmv 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19-02-2026. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0027 0099 3468

Visado digitalmente por:
PACHAS SERRANO
BERNARDO JUAN

Gerente de la Gerencia General
GERENCIA GENERAL

Visado digitalmente por:
BOLAÑOS LLANOS ELAR

JUAN
Secretario General

SECRETARÍA GENERAL

Visado digitalmente por:
DE LA TORRE SEMINARIO

ROBERTO JAVIER
Gerente de la Gerencia de Asesoría

Jurídica(e)
GERENCIA DE ASESORÍA

JURÍDICA
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